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Teniendo en cuenta que las pretensiones al momento de la presentación de la demanda1 no

ascienden al monto que legalmente se exige para considerarla de mayor cuantía2 (150

SMLMV), el conocimiento del presente asunto lo debe asumir el señorjuez civil municipal de

esta ciudad, y no éste despacho judicial.

En tal virtud, de conformidad con lo reglado en los artículos 25 y 26 de la ley 1564 de 2012,

concordante con el artículo 90 ibídem dispone:

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva incoada por el BANCO BILBAO

VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA S. S. - BBVA COLOMBIA S. A. contra ITALMASTER

S.A.S., porfalta de competencia en razón a la cuantía.

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda ysus anexos, a la oficina judicial

para que se verifique su reparto entre los juzgados civiles municipales de la ciudad. Oficíese.

NOTIFIQUESE,

1 $ 49.959.029 -.

2 $ 13 1.670.451,00 PARA EL AÑO 2020

1 ;

YARA.


